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ASUNTO: ACCESO PARCIAL A LA INFORMACIÓN 

Con fecha 21/02/2022 tuvo entrada en el registro de esta Consejería la siguiente solicitud de acceso a la 

información pública, referida a: 

Documentación de los cuatro contratos relacionados con el hermano de la presidenta Isabel Díaz Ayuso, 

que ha enviado a la Fiscalía en el expediente A-SUM/0113352020. En caso de que la información no se 

encuentre tal y como la he demando, solicito que se me entregue tal y como consta en los registros públicos, 

para evitar así cualquier acción previa de reelaboración. Recuerdo también el derecho de acceso de forma 

parcial. En el caso de que no se me entregue parte de lo solicitado o se deniegue, no es óbice para no entregar 

el resto de lo pedido. 

Una vez analizada la información solicitada, se ha comprobado que afecta a materias sobre las que actúan 

alguno de los límites recogidos en el artículo 34 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 

Participación de la Comunidad de Madrid en relación con el artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 

de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en concreto en su apartado e): La 

prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, administrativos o disciplinarios. 

Valoradas todas las circunstancias concurrentes y de conformidad con lo establecido en los artículos 30, 

34, 36 y 43 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid, 

la Secretaría General Técnica 

RESUELVE 

En primer lugar debe aclararse que sólo hay un contrato adjudicado a Priviet Sportive, S.L. cuyo objeto 

es la adquisición de material de protección, mascarillas, para el pabellón 10 de IFEMA y que corresponde al 

número de expediente A/SUM-011335/2020. 

Respecto de la documentación remitida el pasado 21 de febrero a la Fiscalía Especial contra la Corrupción 

y la Criminalidad Organizada en relación al contrato adjudicado a Priviet Sportive, S.L. (A-SUM/011335/2020 ) 

por la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, resulta de aplicación el límite establecido en el 

artículo 14.1.e) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, que prevé que el derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información 

suponga un perjuicio para la "prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, administrativos o 

disciplinarios". 

El criterio interpretativo Cl/002/2015 de fecha 24 de junio de 2015 relativo a la aplicación de los límites 

al derecho de acceso a la información, determina que "el artículo 14 no supondrá, en ningún caso una 
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